
Pablo Cabrera, exembajador y ase-
sor externo de la CEIUC

Benjamín Salas, profesor asociado
de la Columbia Law School

El subsecretario del Interior,
Luis Cordero, abordó ayer el
anuncio de la ministra de esa
cartera, Carolina Tohá, en
cuanto a acudir a la Corte Penal
Internacional (CPI) de La Haya
para entregar antecedentes del
crimen de Ronald Ojeda —don-
de existe la hipótesis de inter-
vención del régimen venezola-
no—, antes de que finalice la in-
vestigación que lleva la Fiscalía.
Cordero explicó que esta acción
significa que Chile “va a poner
a disposición de la investiga-
ción actualmente vigente en el
caso de Venezuela que lleva la
Corte Internacional por grave
violación a los derechos huma-
nos y crímenes de lesa humani-
dad”, agregando que el país “es
uno de los solicitantes en el caso
de esa investigación”.

Para el exembajador y conse-
jero del Centro de Estudios In-
ternacionales de la UC (CEIUC)
Pablo Cabrera, estos antece-
dentes serían “complementa-
rios a una investigación que se
hace (en la CPI) sobre violacio-
nes permanentes a los derechos
humanos (en Venezuela)”. Su-
mado a ello, opina que le parece
positivo “que en la medida que
los países miembros del tribu-
nal contribuyan a que este cada
vez refuerce y tenga mayor ca-
pacidad para tratar estos te-
mas”. Además, explica que “en
la medida que hayan antece-
dentes serios o fidedignos de
que se ha cometido ese delito”,
se puede recurrir a organismos
como la Interpol.

Por su parte, el profesor aso-
ciado de la Columbia Law
School, asesor jurídico en la
Corte Internacional de Justicia
(CIJ) y exasesor de Sebastián
Piñera, Benjamín Salas, sostie-
ne que “a través del envío de
estos antecedentes, Chile está
solamente colaborando con la
investigación existente del fis-
cal de la Corte Penal Interna-
cional. El fiscal después verá si
considera o no estos antece-
dentes. Puede tomar varias ac-

ciones, por ejemplo, solicitar
órdenes de arresto contra Ma-
duro y otras autoridades de ese
régimen. Sin embargo todavía
no lo ha hecho”. 

A ello, agrega que “el caso
Ojeda podría ser un anteceden-
te que ayude (en la investiga-
ción de la CPI), pero es poco
probable que sea uno determi-
nante”. Salas considera que “el
Gobierno ha puesto demasia-
das expectativas en una estra-
tegia que es poco efectiva”.

Excancilleres como Heraldo

Muñoz e Ignacio Walker, ma-
nifestaron encontrar razonable
esta decisión del Gobierno,
coincidiendo en que estos an-
tecedentes se pueden sumar a
la investigación que lleva la
CPI sobre Venezuela.

Apoyos en la Cámara

Vlado Mirosevic (PL), presi-
dente de la comisión de Rela-
ciones Exteriores de la Cámara,
valoró esta decisión del Go-
bierno, mencionando que “es

la única instancia de la cual po-
demos tener esperanzas de que
termine siendo útil esos ante-
cedentes para perseguir a estos
criminales”.

Por su parte, el diputado
Stephan Schubert (Rep.), tam-
bién integrante de la comisión,
sostiene: “Respaldo lo que el
Gobierno ha señalado (en) que
lo que corresponde es ir ante la
Corte Internacional de la Haya
para que ella juzgue y condene
a la dictadura Maduro por este
hecho”. 

Antecedentes del asesinato serán enviados a Corte Penal Internacional:

Expertos explican alcances
de presentación chilena ante
La Haya por caso Ojeda

Información se suma a investigación de la CPI sobre
violación de DD.HH. en Venezuela. Parlamentarios valoran
estrategia, pero Benjamín Salas la encuentra “poco efectiva”.

PABLO ARRIAGADA

‘‘A través del envío 
de estos antecedentes, Chile está
solamente colaborando con la
investigación existente del fiscal de
la Corte Penal Internacional”.
.................................................................................................

BENJAMÍN SALAS
PROFESOR DE LA COLUMBIA LAW SCHOOL 
Y ASESOR JURÍDICO DE LA CIJ

‘‘En la medida que
haya antecedentes serios o
fidedignos de que se ha cometido
ese delito y haya personas
identificadas, se puede recurrir a los
organismos que existen al respecto”.
.............................................................................................
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En línea con lo anticipado por
su presidente Alberto Undurraga
en entrevista con “El Mercurio”,
la Democracia Cristiana comen-
zará su participación en la mesa
programática en que los partidos
oficialistas (Frente Amplio, PC,
PS, FRVS, Partido Liberal, PPD,
Radicales y Acción Humanista)
trabajan, desde hace algunas se-
manas, en definir un relato y prio-
ridades en común para un even-
tual próximo gobierno.

La presencia de la DC en la
instancia —que tenía previsto
reunirse hoy, antes de la emer-
gencia suscitada por el corte de
energía— ocurre luego de que
Undurraga reafir-
mara la propuesta
de realizar dos pri-
marias y competir
en listas parlamen-
tar ias separadas .
Pese a esto, el timo-
nel DC planteó que
aceptarían la invi-
tación.

Luis Ruz, presi-
dente del directorio del Centro
Democracia y Comunidad, será el
representante del partido en este
espacio. Consultado sobre el tra-
bajo que presentarán a la mesa,
aseguró que tendrán “un primer
insumo para la discusión que po-
ne como base una mejor goberna-
bilidad política y un crecimiento
económico que permita un desa-
rrollo equitativo de las grandes
mayorías en el país”.

La unidad, agregó, “no es auto-
mática. Y tampoco está dada por
la suma de siglas. La unidad polí-
tica de actores diversos debe ser
fundada y explicada”. En este sen-
tido, planteó que “veremos qué
coincidencias y cuáles discrepan-
cias podemos tener sobre los desa-
fíos futuros de Chile”. 

Ejes principales

Entre los insumos que la tienda
ha trabajado hasta el momento, ha
trascendido que se barajarían tres
puntos claves: el compromiso con
la democracia como un valor in-
trínseco, con los derechos huma-
nos en todo tipo de circunstancia
y lugar, y la defensa de una econo-
mía social de mercado. 

Entre los aspectos programá-
ticos que se tendrían a la vista,
en tanto, se contemplarían prio-
ridades como el crecimiento eco-
nómico, el impulsar políticas de
seguridad y enfrentar proble-
mas sociales asociados a la desi-
gualdad, sobre todo en áreas co-
mo el déficit de vivienda, el em-
pleo femenino y la educación,
entre otros.

Convivencia con el PC

Sentándose la DC a la mesa, una
de las dudas es cuán compatibles
serán sus planteamientos con par-
tidos como el PC, con quienes pre-
cisamente Undurraga ha trazado
una diferencia clave en temas co-
mo Venezuela. 

¿Será posible una unidad des-
de el PC a la DC? “No somos no-

sotros quienes he-
mos puesto ninguna
traba ni ningún obs-
táculo a que distin-
tas fuerzas políticas
puedan pronunciar-
se y ser parte de este
esfuerzo unitario.
Bienvenido sea que
todos podamos se-
guir trabajando jun-

tos”, dice Bárbara Figueroa, se-
cretaria general del PC.

Sobre las diferencias que po-
drían aflorar a propósito de ma-
terias como la situación venezo-
lana, añadió que “lo que tene-
mos absolutamente claro es que
estamos hablando de un progra-
ma de gobierno para el país y ese
es el debate de fondo que nos
convoca”.

Entre los énfasis del PC, en tan-
to, anticipa focos vinculados al
mundo del trabajo, el crecimiento
económico y la seguridad. “Chile
tiene grandes desafíos y su desafío
no es solo crecer, sino que lograr
que ese crecimiento también sig-
nifique más y mejor empleo, me-
jores condiciones de vida para las
familias”. 

Se trabaja en prioridades y un relato: 

DC se suma a la mesa
programática que integran
los partidos oficialistas 

Las propuestas
pondrían énfasis en
temas como derechos
humanos y
democracia, que
podrían dar pie a
debates con tiendas
como el PC. 

V. GONZÁLEZ

CONSENSOS
Temas como los

derechos humanos, el
empleo y el crecimiento
están contemplados en

las propuestas de varios
miembros de la mesa. 

“(Se) ha estimado pertinente
actualizar las instrucciones im-
partidas a las municipalidades
del país, sobre el cálculo del défi-
cit municipal”. Esa es una de las
frases del instructivo que la Con-
traloría General de la República
dictó casi al finalizar el año pasa-
do, el 20 de diciembre, y la nue-
va fórmula ha sido invocada por
la defensa de la exalcaldesa de
Maipú Cathy Barriga en más de
una oportunidad en los últimos
tres meses, dadas las múltiples
audiencias que se han realizado
para revisar las medidas cautela-
res de su representada (ver nota
relacionada). 

La razón es que el documento
con el que se realizó el peritaje a
la gestión de Barriga es de 2019
y, según su abogado Cristóbal
Bonacic, ese instructivo toma en
cuenta “los gastos devengados
en el año, es decir, los gastos que
ya se han establecidos en el pre-
supuesto de enero hasta diciem-
bre del año, pero al momento de
establecer los ingresos, para ver
si hay un déficit o un superávit,
solamente se toma en considera-
ción los ingresos percibidos a la
fecha de análisis”. 

Por eso, dice, en el peritaje res-
pecto de 2021 se hace el “corte”
al 30 de junio de ese año, lo que
arroja un déficit de $29 mil mi-
llones, pero la misma tabla esta-

blece que a fines de dicho año el
déficit es de $1.700 millones. 

Y, en ese sentido, Bonacic
plantea que el peritaje de Con-
traloría se basó en una de las
fórmulas descritas en su ins-
tructivo de 2019, en el cual se
deben restar los “gastos deven-
gados en el período de análi-
sis” al saldo inicial de caja y los
“ingresos percibidos en el pe-
ríodo de análisis”. En cambio,
el nuevo modelo instruye que
se deben restar los “gastos de-
vengados del período de análi-
sis” a los “ingresos devenga-

dos en el período en análisis”, a
los “ingresos percibidos en el
período en análisis” y al saldo
inicial de caja. Evalúa, por esta
razón, pedir un nuevo peritaje
en estos términos.

n Recálculos por nuevo
instructivo

Consultado, el abogado y pro-
fesor de la U. Católica de Valpa-
raíso, Eduardo Cordero, dice so-
bre el nuevo instructivo que
“para determinar el déficit o su-
perávit se debe considerar no so-
lo los ingresos devengados, sino

también los ingresos percibidos,
que están dentro de los ‘ingresos
por percibir’. Esto puede produ-
cir una disminución en el cálculo
del déficit”.

Aunque sobre el caso particu-
lar, advierte que, “además de la
imputación del delito de fraude
del fisco, habría una figura de
falsedad respecto a la informa-
ción que se comunicaba la Con-
traloría en relación con el estado
financiero. En dicho contexto, el
cambio en los criterios, puede
significar un cambio en los mon-
tos, pero en principio no altera
un eventual ilícito por la oculta-
ción de información”.

n Divergencias sobre retro-
actividad

En el ámbito penal, expertos
administrativistas creen que la
aplicación o no del instructivo
más favorable con efecto retro-
activo sería un tema a zanjar por
los tribunales. “Es una situación
que se debe hacer presente y se
debe argumentar en el caso, y se-
rá el tribunal al final del día de-
termine si en este caso concurre
o no una consideración más fa-
vorable para el devengo de los
recursos públicos”, apunta, por
ejemplo, la abogada y profesora
de la U. de los Andes Rosa Fer-

nanda Gómez.
Ahora, en el ámbito adminis-

trativo propiamente tal, dicen
otros, no correspondería aplicar
el nuevo modelo si el análisis se
hizo antes de la modificación. A
lo que Bonacic replica que “aun
cuando el instructivo dijera que
no se aplica retroactivamente,
cosa que no dice, eso no corre,
porque la Constitución le hace
aplicar las normas retroactiva-
mente cuando son más favora-
bles al imputado. Que en este
caso una nueva fórmula de
cálculo claramente es más bene-
ficiosa porque elimina el déficit
(en que se funda el delito de
fraude al fisco)”.

“Esta interpretación surgió
hace un tiempo atrás en aquellos
casos donde las personas que es-
taban contratadas a honorarios,
no tenían los beneficios de pro-
tección a la maternidad y, me-
diante un dictamen, se interpre-
tó que, no obstante las cláusulas
de sus contratos de honorarios,
ellas de igual manera iban a te-
ner derecho a esta protección”,
comenta Gómez, y en el caso del
nuevo instructivo, “los destina-
tarios de este dictamen son todas
aquellas personas que están
mandatadas a rendir cuentas
conforme una determinada fór-

mula de cálculo”.
Para los querellantes en el ca-

so, no obstante, no existe retro-
actividad para recalcular los dé-
ficit municipales, pues podrían
alterarse varias indagatorias a
municipios que llevan un tiem-
po considerable de desarrollo.
Además, sostienen que el nuevo
instructivo tiene un carácter más
“conservador”, lo que podría
implicar incluso un aumento del
déficit más que una reducción
del mismo. En último punto, se
resalta que el instructivo tiene
carácter contable, lo cual excede
el área de conocimiento de los
abogados intervinientes.

n Auditoría de Peñalolén
El alcalde de Peñalolén, Mi-

guel Concha, solicitó una audi-
toría por un eventual déficit de
$9.100 millones de su antece-
sora y actual subsecretaría de
Prevención del Delito, Caroli-
na Leitao. Quienes conocen de
estas pesquisas sostienen que
esta fiscalización corre por
“dos carriles” separados. Por
un lado, se dispuso una audito-
ría externa para la cual se abrió
un proceso de licitación; por
otro, se realiza una auditoría
por la Contraloría “sujeta” al
año 2023, por lo cual no aplica-
ría el nuevo instructivo, sino el
anterior, debido a que los he-
chos a investigar datarían de
antes de su implementación.

Posible variación en montos:

Contraloría instruye nueva
fórmula para calcular
déficit financiero en
municipios, en medio de
casos judiciales y auditorías

Para algunos abogados podría ser un modelo más beneficioso a la hora de contabilizar
deudas, por lo que se abrió un debate sobre si su aplicación puede ser o no retroactiva. 

E. CANDIA

Contraloría.
El órgano
contralor comu-
nicó la emisión
de un nuevo
instructivo y la
modificación en
el modelo de
cálculo casi alo
finalizar el año
recién pasado. 

‘‘Se debe considerar no solo los ingresos
devengados, sino también los ingresos percibidos, (...).
Esto puede producir una disminución en el cálculo
del déficit”.
.........................................................................................................................................

EDUARDO CORDERO
PROFESOR UC DE VALPARAÍSO

‘‘Será el tribunal al final del día determine si
en este caso concurre o no una consideración más
favorable para el devengo de los recursos públicos”.
.........................................................................................................................................
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